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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS U OMISIONES 

 

Expediente: PAS 2026-0-04 
 

Denominación SERVICIO DE GESTIÓN, CUSTODIA, TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO DE MUESTRAS BIOLÓGICAS DEL 
BIOBANCO DEL HOSPITAL UNIVERSITARO 12 DE OCTUBRE 
EN UN CENTRO DE ALMACENAMIENTO EXTERNO 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de 15 de 
abril de 2026, a tomado las siguientes decisiones del procedimiento arriba referenciado, y que a 
continuación se relacionan: 

PRIMERO: 

Una vez revisada la documentación administrativa aportada tras el requerimiento de 
subsanación a los licitadores: 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR / ACLARACIÓN 

BIOREPOSITORIO 

IBERIA SL 

SE SOLICITA ACLARACIÓN RELATIVO A LOS 
SIGUIENTES PUNTOS:  
� ANEXO II:  

MARCA ITEM no pertenece a grupo empresarial,  
MARCA ITEM no tiene prevista ninguna subcontratación 

� DEUC: 
MARCA ITEM: Si tiene intención de subcontratar 
 
DEBEN CONCRETAR LA RELACIÓN CON LA 
EMPRESA SERVICIO MOVIL, según indican en pag 5 de 
la PROPUESTA TÉCNICA (sociedad limitada formada por 
la Asociación….) 
 
� En caso que pertenezcan a un grupo empresarial: 

modificar anexo II 
� Si es una subcontratación: modificar anexo II. 

 
En otro caso modificar DEUC 

 
Se comprueba que es correcta y se ajusta a lo requerido en sesión del día 8 de abril de 

2026, (Acta 52/26), acordando incorporar la documentación al expediente. 

 
SEGUNDO:  

La relación DEFINITIVA de licitadores admitidos a este procedimiento es la siguiente: 
 

NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

BIOREPOSITORIO IBERIA SL B94189669 
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Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 
 
 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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